
PROCURADURIA AMBIENTAL 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 

Subprocuraduría de Protección Ambiental 

Expediente: PAOT-2017-782-SPA-435 

No. de Folio: PAOT-05-300/200-5336-2017 

at,ti  
PAOT 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 
IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 
52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos 
en el expediente número PAOT-2017-782-SPA-435 relacionado con la denuncia presentada 
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) una señora junto a su hija se fueron del departamento por tener problemas con otros vecinos 
se llevaron ropa y dejaron a dos perros de estatura mediana y llevan más de siete días 
encerrados y sin comer, de las habitantes del departamento ya no se sabe nada pues están 
demandadas por el delito de robo en contra de otras vecinas, los perros están en mal estado y al 
parecer uno de ellos ya murió porque ya no ladra ni se asoma, en el inmueble ubicado en 
Avenida Benito Juárez, U.H. Magueyera 762, Edificio C284 201, colonia Mixcoatl, Delegación 
lztapalapa (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal médico veterinario adscrito a esta 
Subprocuraduría realizó 3 reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismos que constan en el 
expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal, es considerada autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a 
investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato de 2 ejemplares caninos, a 
los cuales se compromete su bienestar al desatenderlos por períodos prolongados en,bienes 
de propiedad de particulares. 
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la denuncia eran alojados 2 ejemplares caninos de talla pequeña, los cuales se encuentran 
abandonados ya que sus responsables dejaron el domicilio por problemas legales; es por lo 
anterior, que con ayuda de los vecinos circundantes y las gestiones realizadas por esta 
entidad se les brindó alimento y agua a dichos animales de compañía, connotando que 
actualmente éstos ya no se encuentran en el domicilio en cuestión, debido a que la propietaria 
del inmueble los retiró del mismo. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir 
la resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio de Avenida Benito Juárez, U.H. Magueyera 762, Edificio 0284 201, 
colonia Mixcoatl, Delegación Iztapalapa, se encontraban abandonados 2 ejemplares 
caninos de talla pequeña, los cuales derivado de las gestiones de esta entidad fueron 
alimentados por los vecinos circundantes, sin embargo, éstos ya no son alojados en el 
sitio, connotando que la propietaria del inmueble se los llevó del domicilio, sin contar 
con información de su actual ubicación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

	 -RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernárgatz—Subpreettfatferra—de—Prorérción 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Orden 	rritorial de la Ciudad de 
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